
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Verbal-Expropiación 

Demandante  Agencia Nacional de Infraestructura-ANI 

Demandado  Nicolás Restrepo Vélez y otros 

Radicado  05154 31 12 001 2019 00036 00 

Asunto  Convoca a las partes a Audiencia 

       

Estando integrado el contradictorio, se dispone señalar el día tres (3) de 

mayo del dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana 

(9:00AM), para llevar a cabo la audiencia en la que se interrogará a los 

peritos y se proferirá sentencia conforme lo prevé el Num. 7º del art. 399 

del CGP. 

 

Se advierte a las partes, y a los apoderados que deben asistir a la audiencia a 

través de la plataforma Office 365 Microsoft TEAMS, no obstante, de usarse otra, 

el Despacho lo informará previamente a las partes garantizando condiciones de 

acceso y participación 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Caucasia - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 



   

 

 
Código de verificación: 

897204ebcc98515d80013b8af9448c2afc14997f51f7cd728c6224b5
4490d7f5 

Documento generado en 28/02/2022 07:30:24 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


